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PiitliíiilH fe Veltiigaoi
El Reglamento publicado.^ara este per- ‘ 

son al, eti octubre de 1928, desg-raciada- 1 
mente adolecía de un sinnúmero de datos - 
qtij fuimos exponiendo a la superioridad , 
con la su'bórdinación patente en nuestra ■ 
clase, y éstos fueron recogidos con .carino I 
en su inmensa mayoría por la dirección ' 
de nuestro laborioso negociado, y acoge- 1 
dora secciótí, por que tanto en uno como ■ 
en otra, tenemos (sin pretender herir su • 
modestia) unos cultos y activos jefes, que 1 
además- de su capacidad técnica, están - 
perfectamente componetiado® de la nece
sidad moral de dar cima a una obra justa, ’ 
como es la de completar en todas éus par- • 
tes el cuerpo subalternó de Sanidad, sin l 
distingos morales y económicos entre sus ।
componentes.

La cimentación de nuestra obra recons
tructiva, radicá hoy en el negociado a 
que pertenécemoisi, y por ello, me hago 
intérprete de la as^ira^ióú de muchísimos 
compañeros, y la pongo en manos' del se
ñor Seijo para que pueda darle forma 
moral para nuestra clase. De equipara-, 
ciór justísima pafá ¿F thierpo de Vete
rinaria, y de ningún sacrificio económi
co para el' presupuesto del Estado en los 
momentos actuales.

No. echando en olvido el antiguo refrán 
que dice: «El hábito hace al monge» ; una 
mentalidad.como la de nuestro jefe de 
negociado, que está dando insuperables 
pruebas de sacrificio, por nuestro resur
gimiento, ha tenido que haberse dado 
cuenta de la ineludible, necesidad! de do
tar al Cuerpo de Veterinaria Militar de 
sus practicantes, como están1 dotadas las 
dos ramas de Medicina y Farmacia, ac
tualmente. .

Pues, aunque no ignoremos que nues
tros profesores, como oficiales del Ejér
cito, tienen que (poseer una dleno&ina- 
ción de caballeros, tampoco podemos ig
norar que- ligada a esta- dignidad, tiene 
que ir el amor propio que parangone ante 
la sociedad sus desvelos durante los pro
longados años de, estudios, para dentro, de 
esta sociedad obtener iguales. considera
ciones. , - , . ,

Noticias políticas
. u ■ i-.. * '

. . En la Prasidiencia
Él presidente estuvo, toda la tarde en 

su despacho? Ad abandonarlo a primera 
hora de !la noche manifestó que había 
fhih-ado varios, décretos de lós que últi
mamente fuéroti’1' aplróbados, efntre ellos 
el de auxiliares féineninos de Correos 
y otro sobre Júbilacioüés.

Agregó qub 1 había-- recibido al señor 
Costa Lobó, director del Obser-vatorió de 
CoHnbra/ : ■ ■ •

Terminó diciéndó el señor Alcalá Za
mora que. había examinado algunos de 
los píroyciatos que se estudiarán, en el ' 
Conseja,.-n espepialmiente del departamen
to de Trabajo*, r .

También' recibió el jefe del Gobierno 
al señor Zulueta. Los periodistas pregan 
tai’on a éste si-estaba designado para la 
Embajada en Buenos Aires o en algún 
otro lugar. Dijo el señor Zulueta que no;, 
y que precisamente había ido a decir al 
presidente que no aceptaba ningún pargo.. 
Agiregó que él hubiese ido al Vaticano 
por sus estudios y sus aficiones, pero que 
de no ser así no quería ir a ninguna 
otra parte. ■

En Trabajo
El ministro del, Trabajo al recibú; a 

los periodista^ les manifestó que, según 
le comunicaba el gobernador de Alican
te, en Elida reina completa tranquilidad 
y lia vida purera se desenvuelve como , 
de oaxlMario. Ha recibido a una comisión 
de la Federaición oficial de Marinos mei- | 
cantes qlue le ha hecho entrega de las । 
conclusiones aprobadas en el Congreso 
celebrado hace pocos días. Entré uichás 
conclusiones figuran la aplicación sin ex
cepción de la jornada de ocho horas ha
ciéndola extensiva a todas las navega
ciones. Este asunto—dijo el ministiro— 
como es natural lo he acogido pon gran 
simpatía. Tlambién solicitan que no ha
ya represalias contra los que piden la 
licencia de un mes a que tienen derecho, 
pues se lamentan de que algunos patro
nos las cometen. Lo referente a los pó
sitos marítimos también se estudiará, 
pues últimamente intervenían, en lo re
ferente a las cuestiones sociales y la Fe
deración solicita que vuelvan al cometido 
para lo^ que fueron oreadlos, de obra 
mu.tuali£ta< dijo sentir .Lar
gx> CbiballeiD que en la revisión ^qué" fie
Lace -l» diótadm eeró- w

Por ello, es de pura necesidad dotar 
a nuestro personal de ese hábito que cita
mos, proponiendo a la superioridad, el in
mediato cambio de denominación, que 
aquel Keglamento, que tanto- hemos- lima

, do, por su deficiente redacción (y recon-o- 
, cido por nuesti'a sección), dándanos- en 

justicia la de practicantes de Veterina- 
; r^a« . . .
( Tenemos en perspectiva horizontesi nue- 
¡ vos donde mirar, y al más. lego en la ma- 
; teria no puede pasarle desapercibido que, 

.cuantas mejoras morales y económicas se 
concedan a una colectividad, han de re
coger s u ís beneficios cuantos a ella perte
nezcan, y por ello, nuestras súplicas, es
peramos sean acogidas por el señor Seijo, ■ 
y poner una vez más a prueba 'su gran 
actividad, en que desaparezca nuestra ac
tual denominación por la de practicantes 
de Veterinaria, ya que tal .cambio- en su 
día ha de • dar por resultado beneficios 
ignorados hoy, pero que seguramente no 
estarán fuera de su alcance.

Estas aspiraciones no pueden tener nin
guna novedad piara la jefatura del nego
ciado. al que pertenecemos, por qué en 
el mismo tenemos la construcción de ba
ses que por, buena orientación y mejor 
dirigidas van dando resultados positivos.

Así es que por dignidad del Cuerpo- de 
Veterinaria, en primer lugar, por mejora 
proral de nuesiti'o Cuerpo, en segundo, y, 
por el éxito que supone en nuestra sec
ción el completar su cuerpo subalterno, 
en tercero; esperamos la jefatura gestio
nará del excelentísimo señor general jefe 
de la sección de Sanidad esta justa pe
tición, que el señor ministro- de la Gue
rra, en orden ciiiculai* dará sú resolución 
favorable, como aconteció- en la de fecha 
5 del actual, tocia vez que no ignoramos 
que estudia nuestras aspiraciones con 
mucho interés, con el fin de solucionar
las dentro, de lo posible; y la que aquí 
exponemos en nada perjudica los intere
ses del Estado, sino que los jefes propul
sores de esta obra, reconocerán que tien
de solamente a que se legisle lo. que tan
to tiempo venimos exponiendo para dig
nificar nuestra clase, al misino tiempo 
que dotar al Cuerpo de Veterinaria Mili
tar de los mismos elementos de que es
tán dotados los de Medicina y Fanmacia.

Miguel MONTAVEZ

suelta como se pide y corresponde. Tam- 
bien solicitan que- los inspectores del Tra
bajo sean de la profesión. •

Anunció el ministro que como el pro
blema andaluz sé' encauza por buen cami
no y no existe temor de comlicacioiies 
anticipa su marcha a Ginebra, para don- ' , , , „ _ _ „ „........................... - - — - - I las Ordenes de San Fernando y San Hei-

* mpm RO‘ilíl.01 hu». se zvr.<ra ni varán on SÁorál
d-e saldrá el sábado ipróximo. Hablói tam- 
bi.én detl conflicto del puerto de Barcelo
na diciendo que ¡os sindicalistas únicos 
y - anarquistas pretenden que los patio-, 
nos hagan con ellos los. contratos aislados 
reconociéndose así al sindioato único y 
adenxási se- opone a los contratos- que exis-
ten hechos ante el Comité paritario, pues 
como se sabe propugnan la acción direc- 
tñ. Como es natiu-al, las sociedades que 
radican en el puertlo no están conformes 
con este sistemia y a, su vez se oponen a 
las pretensiones, de los úilicos.

Se le,preguntó si pedía adelantaa* los . 
nombras de los candidatos socialistas por ' 
Madrid, para las Clo.nistituyentes y si en ' 
dicha candidatura figuraría el doctor Ma- 
rañón y el ministro replicó que nada po
día adelantare, pues, el partido socia
lista tiene un sistema especial pa-na de- 
signcación de candidatos y nada se pue
de saber hasta que la votación se realiza. 
La agrupación socialista, previamente ci
ta a votación para designar ló® oandida- 
tos. El no sabe si será elegido candidato; 
dree muy conveniente y es. partidario de 
qqe hombres, prestigiosos de la inte-.

' lectualidad . como ..Marañón, Sánchez ,Ror. 
mán, Pérez de Ayala, Ortega Gasiset y 
otros que no están sujetos a ninguna dis- ■
eipíina polítipa ni a ningún partido, 
yan al Paflaménto. ’Tbatificó que de 
surgir contingencias- no probaibles, 
elecciones serán el 28 de junio.

La huelga da los pesqueros

Va* 
no 
las

Celebraron una detenida conferencia los 
ministros de la Gobernación y Trabajo. , 
Interrogado por los periodistas, Largo 
Caballero dijo que ©1 objeto de la entre
vista fuá tratar sobre , las ..huelgas pes
queras en el Norte, que no se han agra
vado—según dijo—pero que siguen sin 
solucionarse.

Un periodista le dijo que, según pare
ce, h^abían secundado también la huelga 
los pesqueros del Sur.

No es cierto—contestó el uiíniátro—en 
Sevilla se ha trabajado hoy normalmen
te, El Gobierno se ha ofrecido pora w ■

dia;i entre patronos y obreros' y tratar 
de resolver definitivamente este proble
ma. Así veremos, quiénes quieren el arre
glo y quiénes no. .

El tratlado con Portugal
El ministro dé Economía manifestó 

que había recibido la visita del embaja
dor de Portugal para consultarle si el 
Gobierno está dispuesto a reanudair las 
negociaciones con aquella nación, con 
objeto de ir a un Tratado comericial, en
tre ambas naciones. Yo. le. contesté que 
estábamos dispuestos a ello, desde luego. 
Posteriormente—añadió—recibí una car 
ta del embajador dándome cuenta de que 
a primeros de junio vendrá el director 
de Comercio de Portugal, quien. inmedia 
tamente se pondrá al habla con el minis
terio, para ir a la realización del Trata
do. De hecho.—siguió el señor Nicoláu— 
no hay Tratado comercial con. Portugal 
desde el año 1923, y hemos- vivido en un 
régimen de- «modus vivendi» a base de 
notas diplomáticas. Hubo una modifica 
ción arancelaria el año 1921; pero, desde 
entonces acá, nos hallamos sin Tratado 
de comercio con aquella República.

Una querella de los comunistas
Los comunistas madrileños han acor

dado querellarse contra el ministro de la
Gobernación, 
atribuírseles 
monárquicos 
sucesos.

considerando injurioso el 
haberse entendido con ks 
para provocar los últimos

, P01- virtud de óredens del Juagado de 
guardia, los agentes de la brigada de In
vestigación, ha procedido a la recogida 
de 5.800 ejemplares del periódico «La. 
bandera roja.» •

La supresión del Con 
sejo Supremo de Gue 

rra y Marina

' Disuelto por decreto de 11 de mayo el 
Consejo Supremo de Guerra y Malina, 
y a fin de que no sufran entorpecimien
tos lasi operaciones que en el mismo se 
realizaban, se dispone:

Por las Fiscalías del referido Consejo 
se- procederá a separar los asuntos a su 
cargo- para su entrega a los nuevos or
ganismos encargados de su despacho, se
gún se Vayan organizando, haciéndolo 
desde luego, de cuantos asuntos se rela
cionen con las Ordenes de San Peinan
do y San Hermenegildo a la Secretaría 
del Consejo Director. ■

La Secretaría del Consejo- Director da ' 

menegiádo, que se organizarán^ en Secre’
tari a, propiamente dicha, Registro y Se 
oretarías del Presidente y vocal Secre 
tario, dispondrá del. personal que se le 
asignó y b^jo- su dependencia funciona
rá un Negociado de Revisión y prepara 
ción de expedientes. Al personal exclusi
vamente del Ejército se áUmeif af á el de 
Marina, que por el ministeno del ramo 
se considere pertinente.

La Depositaría de efectos de este mi
nisterio se hará cargo , de les hiea¡>£; en 
que se encontraba instad lo el suprimí 
do Consejo Supremo de Guerra y Mari 
na, así como del mobiliario y electos.

El habilitado del material de este mi 
nisterio se hará cargo en fin del mes aa 
tual de la existencia en metálico que ten 
ga la del disuelto Consejo Supremo.

Del archivo del suprimido Consejo Su
premo se hará cargo el aijchivero jefe del 
de este ministerio, y de la asistencia fa
cultativa del personal de todas, clases ej 
Cdnsejo Director y cuarto Negociadoi dé

• Subtiecretaría, se encargará el que ac
tualmente tiene asignada esta misión en 
el ministerio.

Los asuntos del personal del Consejo 
y cuarto negociado se tramitarán por lo® 
cowespondientes' negociados de subsecre
taría, en los que radicará su documen 
ta-ción.. .

El personal .de generales,...jefes, oficia 
Iqs y escribientes . que no pase destinado 
al' Consejo director o' cuarto negociado 
de subsjeerataría, .quederáepor- fin del co
rriente y mes.. én . situación . de disponible 
forzoso. , - ......

NO SE DEVUELVEN LOS ORICÍNA 

LES, AUNQUE NO SE PUBLIQUEN

Declaraciones del ministro 
asi &...... de Hacienda

LA BAJA DE IXpSé TA Y LA INTÉR*-1 
VENCION EN LOS CAMBIOS

Al recibir er ministro de Hacienda a 
los periodistas les confirmó que el cam
bio la peseta había experimentado 
uhá. importe’tnte depresión, pues parece 
qúe habla rebasado, incluso el entero 51; 
pero a últ±na hora estaba menos decaí
do, pues quedaba a 49,75. El señor Prie 
to no conocía, motivos específicos para 
esa oscilación.

Lé* hábían visitado el gobernador dél 
Banco de España y el bépreéehtan^ del 
Estado en el d'e Crédito- Industrial para 
hablar de la /órmula dé ix^sible resolu
ción de] coiiflicto referente a los débitos 
por qbras readizadas. Según parece, ,esa 
fónnuía consiste en que el Banéó de Es
paña descuente con un interés módico 
(el • 3 por 100) las certificaciones ae 
obras efectuadas, con lo cual los contra
tistas ven resuelta > parte más apre
miante de su piobleima.

También había recibido el ministro la 
visita d'e comisiones1 de la Diputación y 
del Ayuntamiento-de Madrid, que se la
mentaban, de Jas posibilidades, de que se 
suspendieran las obras de 
del ferrocarril directo a. Burgos. El se
ñor Prieto Ies dijo que si por él fuera, 
habrían de supriimirse muchas cosas, 
porque lo que necesita son econonrras 
para el presupuesto; pero, que en reali
dad ql. que puede decidir en este, caso es 
el ministro de Fomento, pues dn Hacien
da. lo que conviene es saber las cifras. 
La selección: de obras corresponde' ple
namente a Fomento.

Refiriéndose a las filtraciones de ca
pí tal que parece que han determina
do por la, frontera, guipuzcoana, dijo- el 
ministro que ya tenía noticias de .ellas y 
que había podido comprobarse la lenidad 
en que ha jncumdo el personal. del 
Cuéripo dei Aduanas. Por ello, había, ha
blado con el director genera*! del ramo, 
quien salió ya e] lunes, sin preyip aviso, 
para San Sebastián. Además, ha pedido 
ai delegado de Hacienda de aquella pro
vincia los expedientes administrativos 
incoados por aprehensión de cantidades 
excesivas del límite legal y había deci
dido dictar un decretó, que aparecerá 
en seguida, en la «Gaceta», ¿¿óonda’ddí 
la vigencia- de todas ,lhs disposiciones - 
que prohíben La exportación dé capital 
y disponiendo- que la Policía gubernatr 
va refuerce la vigilancia, que deben ejer
cer los fuhcloharios de Aduanas y el 
Cuerpo de- Carabineros. 'Añadió el minis
tro que ahora será el Ministerio de- la 
Gobernación el que intervendrá en vista 
de que el procedimiento de les mulitas, 
no basta para cortar la evasión del di
nero, y los infractores de las áiüd'das 
disposiciones serán' detenidos e irán a 
parar a, la cárcel. Se había pensado in
cluso en crear una figura de delito nue
va por decreto; pero po se ha llegado a 
esto. Hizo constar que en el Cuerpo- de 
Carabineros no Se La advértido- lá-leni
dad de que han dado'muestras funcionr? 
rios del de Aduanas. Insistió .el ministro 
de Hacienda, en la necesidad de cortar 
por todos los procedimientos las argu
cias de que el ingenio se vaiie' para bur
lar las disposiciones restrictivas de la 
exportación de] dinero.

Luego entregó a, los periodistas la si
guiente nota, comprensiva de un extrac
to del informe emitido por la comisión 
encargada de dictaminar sobre la inter
vención en los cambios en tiempos de la 
Dictadura:

«El Gobierno, deseoso de dar a- cono
cer a la opinión cuantos- antecedentes 
sean precisos para que pueda Joirmar 
exacto juicio, de., la manera que ha sido 
administrado - e.i país durante estos últi
mos años publica a continuación datos 
entresacados del informe emitido por la. 
comisión nombrada .por orden, de 28 de 
mayo de 1930, sobre las operaciones de 
intervención en los cambios llevadas a 
ca-bo por el Gobierno de la .Dictadura.

Resalta, en primer término el hecho de 
que habiéndose atribuido por las dispo
siciones que autorizaron la función in
terventora el ejercicio de la, mi=ma ñ or
ganismos en dichas disposiciones consti
tuidos esas operaciones se realizaran por 
la Oficina de Cambios con ,1a exclusiva . 
dirección y bajo las inmediatas órdenes 
del ministro de Hacienda, Sr. Cairo So
telo, siendo de notar que en 29 de enero 
dé 1929,'y expuesta por la mayoría de 
la Comisión ejecutiva la oninión contra
ria a Hl  continuación de dicha interven
ción se- acordó suspenderla', a pesar de 
lo cual continuaron efectuándose opera
ciones, sin que se sepa a virtud de que 
autorización; .fü|roir Ordenadas por . el¿ 
ministro de1 Hacienda.

■ Toda la-actuación sa mlizá sin plan •

y sin pontar de antemano Con los recur
sos necesarios, dando origen a que se 
estableciera una especulación que no 
existía sobre la,,peseta- y a qi.e ios. creen- 
tos que hubieipn de abriros para reali
zar los proyectos de intervención tuvier 
sen que sérlo en condiciones más onero
sas.

A pesar de que la Banca privada, ven
cida. la grave crisis de 1924, tenía una 
fuerza jamás conccida, no se llegó a un 
acuerdo, que era indicado, con la gran 
Banca nacional para la acción intenen- 
tora, y se llevaron; a efecto operaciones 
que1 resultaban c-Mitrarias a la- política 
de intervención^ como, la de hacer prés
tamos A la Banca nacional por vafcr de 
71 millones de pesetas a uñ interés dél 
3 y medio por 100. abaratando enorme
mente el mercado del dinero, cuando, 
respondiendo a la política contraria, se 
obligaba al. Banco .de. España a elevar 
el descuento dcl..5 :a-l 5 y medio por, LQUj 
y lo que es más extraño, se tomaban a 
préstamo dé la."sucursal .de' un Banco 
extranjero dos millones de^ pesetas/ • '

Estos présamos, -como las operaciones 
de dobles de que se derivan, se hicieron 
sin que las autorizara-, el Comité ni su 
Comisión ejecutiva, la cual, al tener co
nocimiento ds su realización, hubo- de 
censurarlos, encontrándolos cóntrafios a 
la. política; de intervención.

La desdichada forma en que se ccnvi- 
no el pago- de las indémnizacionss a las 
comjpañías petroHeras extranjeras deter
minó importantes pérdidas por diferen
cias en cambio que pueden cifrarse en 
más-de 53 millones de pesetas.

Finalimiente, ha, de decirse que la cuen
ta de gastos y productos arrojaba al ter- 
miniar la intervención un gasto .líqyido 
de más de 12 millones de pesetas; que 
el quebrando por difereiícia. entré el va
lor de las libras .compradas y el- d’e su 
venta,, con arreglo a tos cambios medios 
de unos y .otros, pasa de Jos ¡dos millo
nes, y que el saldo negativo en Jibias 
en fin de diciembre de 1929 era de 
18.093.347, contra un saldo positivo de 
597 millones y pico de pesetas. Esta es 
la. posición que hubo de liquidarse con 
el importe del empréstito oro, y que si 
hubiera tenido que satisfacerse en la 
expresada fecha adquiriendo Tas libras 
en el mercado al cambio que rigió en fin 
de diciembre .de 1929; hubiera implicado 
un quebranto de 57 millones 4y medio de 
pesetas.

El Gobierno, que ‘está exeminandó1 en 
sus detalles la justificación y la forma 
en que se ha1 realizado toda psta actua
ción para depurar las responsabilidades 
que pudiera haber eh la ,misma, dará 
cuenta minuciosamente de este asunto a 
las Cortes.»
LA FORMA EN QUE SE REALIZA LA

EMIGRACION DE CAPITALES
Con referencia, al mismo'asunto de la 

emigración cliandestina de capital, «dijo 
el ministro dé Haciendla- que había reci
bido un telegrama de tos oficiales del 
va.por mercante «José», denunciándole 
que una de las formas en que aquélla 
se verifica es a través de Jo-si barcos mer
cantes que tienen servicios con el Ex 
tranjefo,"y qúé á ellos mismós se lo ha.- 
bían propuesto, creyendo un deber de 
patriotismo hacerlo- presente • para que 
el Gobierno tome, las medidas necesarias. 
El señor Prieto ha dispuesto- que en to
dos jos puertos .las fuerzas de carabine 
ros realicen' uná vigilancia extremada, 

Manifestó que le ha. visitado una co. 
misión del Consejo, de la Campsa para 
hacerle presente el sentimiento que Ies 
ha producido los .términos de dureza en 
que está concebida la nota que ayer av 
hizo pública, justificándose en parte, 
porque en muchas ocasiones han tenido 
que actuar obedeciendo a presiones gu^ 
bemañiehfales. El Sr. Prieto- les ¡dijo 
que la nota no. contiene más conceptos 
ni recomendaciones que las que les hizo 
cuándo lo visitaron por primera vez. El 
Monopolio es una renta magnífica muy 
mal administrada. Los c-cimísionado-s 
reiteraron su adhesión al Gobierno, a cu
ya disposición se hallan.

A continuación, el ministro de Ha
cienda anticipó a los periodistas que es
tá gestionando- el nombramiento de pre, 
sidente del Consejo de Administración 
de la Compañía, y que había ofrecido el 
cargo a una personalidad, que si acepta
ra le proporcio-n-aría una gran satisfac
ción y un gran descanso por sus condi 
clones de competencia, probidad y adhe
sión al régimen. Fueron inútiles cuantos 
esfuerzos hicieron lo-s periodista, por 
conocer el nombre de^ta- misma, ya. que 
no se sabe si‘aceptará1. Espera su reso
lución con gran ansiedad.

M.C.D. 2022
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El homenaje a Blasco 
Ibáñez

El piiesidenite recibió a la viuda de 
Blasco Ibáüe®, aconupañada de la ex al
caldesa de Mentón, (para saludar al se
ñor Ajlc-ídá Zamora como primer presi
dente del Gobierno proivisiional de la Re
pública. También iba la comisión del hor 
menaje a Blasco Ibáñez, en la que liga
ran el señor Rouret, concejal del Ayunta
miento de Barcelopa y pjresidente de la 
comisión, el señor Cortina Giner, como 
secretario, y don Juan Lladó, aseson ju 
rídiclo. Ai estos acompañaba el goberna
dor icivil de Madrid, señor Ontega Glasset. 
La entrevista con el presidente duró lar
go rato.
nutre lais cosas que los comisionadoti pi

dieron al presidente figui:an la erfección 
de un monumento a Blasco Ibáñez en 
una plaza céntaúca de Madrid; que se de 
qiaae oficial el acto del tiasladoi de sus 
ilestos, encomendándolo a la Marina de 
guerra, y a su llegada a España se le 
tributen honores de' embajador; asisten
cia del Gobierno a la inhumación de sus 
restos en falencia; que el Gobierno' en- [ 
víe una representación al acto' que se ce- | 
lebrará en el Ateneo el próximo día 3, * 
en el que hablai'án los señores Unamiur j 
no y ."Valle inclán, como asimismo a la • 
semana de Blasco. Ibáñez en Barcelona, j 
acto al que piensan asistir*, entre otras ¡ 
personalidades extranjeras, los señores < 
üerriot y JNitti; que en la escuelas pu- | 
bureas se explique la significación litera- - 
na y el valor, democrático de Blaspo ibá- I 
ncz idurante el ni.es de jumo, y irnalmen* । 
ve que el Gobierno, acceda a uiscnbu1 ei i 
nomore del novelista .en el panteón de 
nombres ilustres.

El presidente, les contestó ofreciendo 
su yu-iauoa'acroiu incondicional, asi como 
la uei Gobierno, y les maniieisto que el 
ministro ue la Guerra se encargara del 
acto ueii Ateneo, prometiendo, a los comi
sionados que a la llegada a .Valencia de 
los. restos del soñor Blascp Ibáñez, que 
será en septiembre, asistirán él y un mi
nistro que se designe.

A continuación, el señor Alcalá Zamo- 
m recibió a una comisión de comunistas, 
para eiqpaesarle qu^ ellos no, están de 
aciieiido, ni §0 lo peiwte su ideología, 
con los elementos monái*quicos. Al yus- - 
mo tiempoi le expresaiun su adhesión a 
la itepubuca y le. pidieron autdíiización 
pana piiopagar. sus ideales.

------------------ t------------- —------------

La huelga de Pescado
res de Pasajes

SAN SEBASTIAN.—La Policía detu- • 
vu a varios elementes de los sigñiiiéaidQS 
en la huelga de pescadores de Pasajes.

Al conocerse la detención, y creyendo 
Lo estaba también, el comumsva Astijga- 
irania, secnetano de la Junta dtreciuva 
uei Sindicato, hubo un intento de mam- 
testación, excitando las mujeres a ios 
uunibies para venir a. ban Sebastian para 
pedir la libeitad de los detenidos. En 
uqueí mom>ento' so presentó Astigaifabia, 
que logró calmar los ánimos. Los dete* 
aiuos lo fueron porque al regresar: de 
una excursión al puerto de Guetaaia, en
contraron una camioneta que transpor 
vana útiles de pesca, la detuyreron, la lle
varon a Pasajes, y allí quedaron redea 
y aparejos a la puerta del Sindicato.

En Pasajes se reunió el Comité de 
huelga, acordando anteponer a las con
diciones preseoitadas la de libertar a los 
detenidos.

El Cómité, presidido por Astigarrabia, 
visitó al gobernador para darle cuenta 
del acueiúo, y el gobernador manifes* 
tó que tenía órdenes terminantes de Ma*

dtrid y sería inflexible en su cumpiR 
priento.

Marcharon a Pasajes fuerzas de Inge 
hielos y de la Guardia civil, quedando 
un retén en Ategorrieta, a medio camr-
no de Pasaje».

Los centros Obreros de Pásajes han 
ofrecido su adhesión a los huelguistas, 
para un paro de veinticuatro o. Guaren 
La y ocho horas; pero éstos no lo han 
creído necesario.

Han sido detenidos y conducidos a la 
cái'cel de Ündarreta el presidente y el se 
cretario de dicho ©entro.

La separación de las 
Marinas de Guerra y 

Mercante

El presidente de la Asociación de Ca
pitanes y Oficiales de la Marina Mercan
te de Bilbao don Ramón de la Mai*, ha 
dirigido hace unos días un escrito al Go
bierno solicitando la separación absoluta 
y radical de las Marinas Mercantei y de 
Güeña. En el escrito hace constai* que 
los marinos civiles no sienten la menoi 
animosidad contra los de guerra. Procaa- 
ma también la yaballeaceidad de la in
mensa mayoría de los oficiales de la At  
mada y su indiscutible competencia náu 
tuca. Keio niega rotundamente el que 
pueda también atribuírseles competencia 
alguna en asuntos mercantiles que son 
los encomendados a la Marina civil, pues 
per razón de su proíeston, no tienen ni 
pueden tenea: el menor contacto racional 
con el comercio marítimo. Hace constar 
también que ja separación absuluia uj 
las dos Marinas es un hecdio indiscutible 
en todos los países.

La represión del con
trabando de dinero

Su ha ordenado la detención del tiuque 
de Santo Mauro

SAN SEBASTIAN.—r El gobernauor 
uijo quie en la frontera ñabían sido ue- 
itnidos doña Petra Pimentel, de seten
ta años de edad, natural de Aalladolm, 
que llevaba b.U-UÜ pesetas, cuja señoru 
ayer pasó, otius tan vas. En atención a su 
avanzada edad íué puesta en libertad piro, 
visionial. ;.

También fueron detenidas Antonia 
Sanz, Lousi Lousteau y Gallote Griippe, 
sirviente» de la duquesa de Mediuaceii. 
Estas mamiestaron que habían .yenkio a 
btüt Sebastián con la -duquesa. Esta uió 
a la prunela 4.GPU pesetas, y a las otras 
dos Ú.3ÜU pesetas, para que las pasaran 
a Tiancia.

También se ha detenido, a José García 
itodlriguez, mecánico del duque de Santo 
Mauro, que, según el parte 'de la policía, 
en cumbinación con CVescencio Sánchez 
y ei Agente de Aduanas José Aguinaga, 
se dedicaban a pasa-r cantidades a Eran- 
cia. .

El gobernador ha encargado a la po
licía la detención del duque de Santo 
Mauro»

Todos los detenidos están a disposición 
del miais-Hó dó Hacienda»

marca registrada* 
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El Paro forzoso y ¡el Seguro 
de Maternidad

Publica la «Gaceta» un decreto del 
Ministerio de Trabajo dictando liáis ba
ses a, que se sujetara el establecimiento 
de la Previsión Social contra el Paro 
forzoso,. .

Se crea en el Instituto Nacional de 
Previsión un Servicio, paia. ed íbini'einto y 
régimen de la previsión contra el paro 
involuntajlo de trabajo. La nueva, orga
nización se denominará t-aja Nacional 
contra el Paro forzoso.

La Caja . Nacional contra el Paro for
zoso tendrá las siguientes funciones:

1 .a Difundir e incutear la previsión 
especiail contra el papo por los medios 
que .estime convenientes.

2 .a Asesorar al Gobierno y a, las ins
tituciones que se propongan luchar con
tra las causas ¡dei paro- o colocar a ios 
páranos o proiporcionailes los medios ue 
atendei- a sus necesidades, nuentras so 
encuentren sin trabajo.

3 .a Administrar los fondos de la Ca
ja y aplicarlos a los fines que le esten 
con liados. ■

4 .a Contribuir a la reunión y ordena
ción de datos estadísticos sobie et paro 
involuntario de trabajo, en ouimpiimien- 
to del articulo ,1.° del convenio ue Was
hington, relativo ai paro torzoso,, naiu- 
ticado y aprobado ¡xir ley de 13 ue juno 
de 192^

5 .a Estudiar la organización definiti
va de un sistema de beguie contiu el pa
ro y de cualquier otro medio adecuado 
para pieveimuo, atenuanio o corregnim y 
aplicarlo en su caso.

Constituida la Caja Nacional contra el 
Paro forzoso para atender ue jnouo per
manente a las manifestaciones uei paro 
involuntario en la maicba1 natural del 
trabajo, iuncionaiá con entera inoepen 
aencia de las añedidas que ei .Gobierno 
estime oportuno o necesario lomar con 
ocasión de las crisis .agudas y excepcio
nales en la vida del trabajo.

Se entende-rá por paro forzoso el pro 
ducido por causas ajenas a la voluntad 
de'l paro que po encuentre una ocupa
ción adecuada a su trabajo habituaf, con 
excilusisón, por tanto, del. que se deriva 
de incapacidad física del obrero (acci
dente, enfermedad común o profesional, 
invadidez o vejez) y de los conflictos deJ 
trabajo (huelgas y paro patronal).

La acción de] Estado para el fomento 
de la previsión contra, ej paro forzoso, 
mediante la Caja Nacionail de este ndiik 
bre, se realizará, por de pronto, median
te bonificaciones concedidas u las enti 
dades que otorguen a sus afiliados sub
sidios de paro y que cuanplan las condi- 
c'ones exigidas por estas bases.

Para que la üaja Nacional contra *1 
Paro forzoso pueda conceder bonifica
ciones a, las entidades mencionadas en 
la ba-se anterior, es condición indispen 
sable que las dichas entidades, adeniás 
de los requisitos fijados en el Reglamen
to que desenvuelva estas bases, reúnan 
las siguientes condiciones: .

- i? Hallarse lé^almente constituidas y 
ser especialimente autorizadas para la 
previsión contra el paro forzoso median
te la concesión de subsidios a sus afilia' 
dos con arreglo a Jos Estatutos o dispo
siciones por la que se rijan o a los acuer
dos que adopten para, ajustarse a estas 
bases.

2 .a No tener fines de lucro ni ser fi
liales a otra entidad que los tenga.

3 .a Llevar cuenta, separada de los 
fondos destinados a la previsión contra 
el paro. .

4 .a Contribuir a . la formación de) 
Fondo de solidaridad, a que se refiere 
la ba.se novena, en la proporción fijada 
reglamentariamente.

. 5.a Ajustarse al procedimiento' esta
blecido por la Caja Nacional contra el 
Paro forzoso para solicitar la bonifica
ción y justificar que procede otorgarla.

6 .a Remitir a dicha Caja Nacional 
cuantos datos e infomnaciones estime 
ésta necesarios para los estudios enca- 
mmado a conocer el riesgo del paro y 

' organizar el seguro técnico contra ‘,1 
mismo.

Con el fin de compensar en los límites 
posibles la agravación transitoria que 

i dentro de la, marcha normal de la indus

tria pueda sufrir el paro forzoso en cier
tos lugares o profesiones, se crea un Fon 
do de solidaridad. Estará nutrido con 
una, aportación de las entidades subvear 
cionaaas y otra del Estado.

Alcanzarán los beneficios de la bonifi
cación a los asalariados .compienuidos 
entre los dieciséis y los sesenta, y cinco 
años de edad, cualesquiera que sean su 
sexo, su patrono, la. clase de su, traba
jo y la forma de su remuneración, siem
pre que ésta no exceda de 6.000 pelletas 
anuales.

Se exceptúan los funcionarios públi
cos y el servicio donnéstico.

El régimen de bonificación de la Caja 
habrá de .consistir.

i.u En la concesión de un aumento, 
hasta el límite que legalmiente se deter
mine y en una proporción nunca míe 
ñor al 3Ó por 100 ni superior ai 100 por 
100 sobre la cantidad que las entidades 
que practiquen la previsión contra eJ 
paro forzoso abonen previamente a cada 
asociado, con arreglo a estas condicio 
nes: .

a) Habrá un límite máximo de la 
bonificación taj que, acumulada' la que 
conceda, la Caja Nacional al subsiuto 
que abone la entidad previsora, el totai 
no exceda del 60 por 100 del jornal or 
dinario de] parado.

b) El máximo de bonificaciones no 
excederá de las correspondientes a se
senta días, en doce meses consecutivos.

c) Para comienzar a percibir la indem
nización de paro será preciso un periodo 
munmo de seis días sin trabajo y sm 
salario; y

d) Para tener derecho a la bonifica 
ción será preciso un periodo mínimo' de 
afiliación o inscripción en la- entidao 
subvencionada, de seis meses antenoieg 
al momento -died paro. Esta afiliación 
deberá ser comunicada a la Caja Nació 
nal conti'a el Paro forzoso.

2. ° En ei pago, durante el período 
en que se disfrute de la bonificación coir 
cedida por la Caja Nacional, ue las cuu 
tas obligatorias iegaimente establecida? 
que deban abonarse respecto del tiuba- 
jador parado en los seguros sociaie- 
obligatorios.

Perderá el derecho a la bonificación, 
durante el plazo que el Reglamento fije, 
ed parado que no acepte la colocación 
adecuada que autorizadainenite le fuere 
ofrecida según lo quv en el Regiarnento 
se disponga y el que Jiaya dejado su 
empleo sin justa causa. Tampoco- podra 
percibirla durante el tiempo que .resida 
en ei extranjero.

Los recursos de la Caja Nacional con 
tra el Paro forzoso estarán formados :

a) Por los créditos consignados en 
los Presupuestos del Estado para boni
ficar lo subsidios del paro forzoso, in
dementados en el tanto por ciento qué 
se determine para el sosten i-miento de la 
Caja.

b) Por los donativos y subvenciones 
que se entreguen a la Caja por personas 
privadas o públicas; y

c) Por las aportaciones que las enti
dades subvencionadas entreguen para 
el Fondo de solidaridad.

Corresponderá la dirección del nuevo 
servicio^ un Consejo constituido por el 
presidente del Instituto Nacional de Pre
visión, que lo será también de este Con
sejo ; una representación del Instituto; 
o] director general del Ministerio de Tra 
bajo y Previsión, del cual dependan los 
servicios oficiales de colocación; dos 
obreros y dos patronos, designados por 
la Comisión asesora naciona*! patronal y 
obrera del Régimen legal de Previsión; 
una> representación de los organismos 
que practiquen el servicio contra el pa
ro; una -persona de reconocida campe 
tencia en materia de paro, des'gnada 
por el mismo Consejo de la Caja Nacio
nal contra el Paro forzoso; el represen
tante del Gobierno español en el Consejo 
de Administración de la, Oficina Interna
cional del Trabajo, y un representante 
de la Sección española de la Asociación 
Internacional para di Progreso Social!.

Habrá una Comisión ejecutiva, for 
mada por el presidente y los vocales de 
signados por el Consejo,

EL PRIMERO DE OCTUBRE COMEN
ZARA A APLICARSE EL SEGURO 

DE MATERNIDAD
Por decreto del Ministerio, de Trabajo, 

se ,dispone que la aplicación del Seguro 
de Maternidad comenzará el primero de 
octubre del corriente año.

Para ia mayor facilidad en el pago de 
las cuotas establecidas en él a^airtaido 4 
del artículo 10 ddl Real decreto' da 22 
de marzo de 1929, las cuotas trimestra
les fijadas por el artículo 11 dejl mismo 
serán de 1,90 pesetas la pairena<¡ y. de 
1,85 la obrera.

Para mejor asegurar a la obrera los 
beneficios de este Seguro, se añadirá un 
ú'ltinno párrafo al artículo 6.° del Regla
mento' general del Régimen obligatorio 
del Seguro de Maternidad, aprobado 
por Real decreto de 29 de enero de 1930 
y concebido en los siguientes términos.

«Tendrán también derecho a todos 
los beneficios anteriores, excepto el se 
gundo, aquellas obreras que estando su
jetas al Régimen obligatorio de Retiro 
obrero no figuren inscritas en él mismo 
por culpa exclusiva del patrono, sien] 
pre que lo pongan en conocimiento de la 
entidad aseguradora o de la Inspección 
y ésta compruebe la certeza del hecho, 
lo que deberá hacer con carácter de ser
vicio urgente y preferente.

Por lo que se refiere a la indemniza
ción prescrita en el número segundo de 
este artículo, la entidad asegurada com 
potente hará entrega de ella a la benefi
ciaría, tan pronto como la haya' p'agaido, 
voluntariamente o en virtud del apre
mio, el- patrono obligado a satisfaceaila 
con arreglo al articulo 85 de este Re
glamento.

------------------ -----------------------------

Los beneficios del reti
ro a las clases de tropa

El ministro de la Gueiwa inanifestó q ue 
tiene en estudio fa extensión a Jas clases 
de tropa de los beneficios del retiro, con
cedidos a los jefe» y oficiales. Con la 
nueva esti'uctuia del Ejército' hay un. ex 
ceso de ciases de tropa de segunda cate- 
goTÍa, y pie ocupo con todo interés de 
mejorar su situación económica, aunque 
este es, por en índole, un asunto que ha
bré de Ueyíar -a Ja# Corito».

Ayuntamiento
Una pontinoia sobro taxímetros

El nuevo concejal delegado de Tráfico, 
señor Cámara, prepara una ponencia acer
ca de los problemas de La circulación j 
especialmente de los relacionados con la 
situación de la industria de los «taxis.)), 
que sometorá muy en jMeve a. la con^i* 
'derapión de sais compañero».

-Según nuestras referencias, el señor 
Cámara, estima qúe el número1 de taxi- 
InetiXJs qúe circulan, en Madrid (unos 
cuatiQ mil, en mímenos redondos) es d6 
inasiado excesivo y que Ja tarifa de 0.66 
el kilómetro, impuesta por la competen
cia, puede ser reducida en considerable 
proporción. .

¡Se inclina a la limitación de los coches 
y, en consecuencia, aconsejará la reduc
ción tdé los hoy existentes. Esta leduc- 
ción se opeac-rá gradualmente, retirando 
de La vía púbRca los coches que por sus 
malas condiciones sean un desdoro para 
este servicio público. Paralelamente a es
ta reducción seguirá la rebaja de La ta
rifa actual a 0.40 pesetas kilóanetro.

Los teléfonos municipales
Celebró sesión la -Comisión Municipal 

de Hacienda. El acuerdo más importan 
te que adopto fué el de que, en ■ Jq suce
sivo, solamente dispongan de teléfono ofi
cial el alcalde, Jos tenientes de alcalde, 
el secretario y el interventor de fondos. 
Serán supnimdos todos los restantes de 
caiúcteiri por ti callar y. serón llevados a 
otaos servicios municipales, especialuien' 
te a los grupos escolares.

Se acordó, igualmente, en principio, 
retirar el servicio ofilpial de automóviles 
municipales a los jefes técnicos y admi" 
ní&tíi’ativos. Sólo dispondrán de coche ofi
cial el alcalde y los diez tenientes de 
alcalde, y habrá otros cinco automóviles 
a disposición de aqúeUos concejalesi que 
quieran efectuar visitas ide inspección o 
que tengan sencomendadas dterteraninadias 
comisione^. ■

TlXEJe
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDieieMM.-.MA«IU<3 PflOVHMtAS Y EN NUE6$RA6 POeESiOMS DE AFfilEA. DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMARA

-CASAS RECOMENDADAS--
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Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio del Ejército y Funcionarios públicos

Fábrica y almacén de calzado, legnis, 
roses, sombreros de Guardia civil, y co

rreajes de todas clases,
Ventas a plazos al personal del Ejército, 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- 

. to de precios.

l a c o n f ianza 
. ■ -■

HIJOS DE MIGUEL PRADOS
Luis de Veláíquez, núm. 2 ’ MALACA

omo. funm» 11*

Saota Teresa, 7. Teléfono jMH?

ACCESORIOS DE AUTOMO
VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOS

MADRID

>
11®®®®®®®®®©®©©$©®©®®®®®©®®®®®®®® 

■ Carmen Pabón i
। La primera casa en joyería, ,;
5 relojería y objetos para re- ¡ •

1 galos. Venta a plazos y al : 
contado. ‘ ¡" 

Compañía, números 29 y 31. Málaga 

i : La Constancia ¡
• II I I -- (

í i Tejidos del Reino y Extranjero. } ¡ 
¡ ’ Confecciones, ropa blanca, géne- <! 

ros de punto. Camisería.

MALAGA
Maimti de la Paileoa, 47,1.'

i imjo DE IIGÜEL MATEE i
j ¡ Máquinas-Herramientas y utilaje 8
* • engeneral. Tubería, Hierros, etc. $

PradB. 27, j Saeta tiialiia, 5 i
IADR1D |

Casas en Barcelona, Bilbao y Valencia |
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MAQUINAS ESQUILADORAS PARA TODA CLASE DE GANADOS

Precios especiales al elemento militar ;

Ventura Rodríguez, 7

oaaooaoooiwaaoeioBo
aaaooaeoooeeooaooo

| AFILADORAS - ACCESORIOS 
! PIEZAS DE RECAMBIO

MADRID - Teléfono 32216

OOOOOCDOODDOOaOaOD

OOOODaOOOOOODODDOO

Para presupuestos y pedidos 
DWtolRSE A LA CASA

Pistolas reglamentarias para el i } 
Ejército y la Armada y otras II 
armas de fuego y cartuchos. — 1 ■

ANTONIO URAIN
Plrn iel ligeb 3 - • So u ih I: (m Sata, 1
—:o M A D l R¿ I D o:— 
|| En los pedidos colectivos se 11 hacen rebajas sobre precios co- 
11 mentes. — — — . -

■i
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CORCHO HIJOS, S. A.
....  ............. ■■ ________________ ______ 5

Fábrica de Aparatos Sanitarios
|

CASA EN MADRID: I
CALLE DE RECOLETOS, 3 |

De la Dirección general 
de Seguridad

A 'las dos de la nuadrugadlai el direotor 
general de Seguridad recibió a los perio
distas y les hizo inianifestacionesi respec
to a la declaración prestada por Feced

Dijo que la ‘diligencia había dorado ca
si todo el día y que coano se tenía que 
aclaaar algunos puntos Telacionadios cóm 
determinadasi personas^ aquel quedó' en 
los calabozos de lá Dirééción para con
tinuar hoy la|s diligencias, teniendo1 a 
la vista los dociutmentos- que contiene la 
maleta recogida en Sevilla y que anoche 
llegó a Madrid, pero que todavía no, se 
habían ¡examinado.

A pa-egnutas de un iniforanadoi: respon
dió que de las declaraciones de Feced 
hay responsabilidad para los. generales 
Martínez Anido y Aa-Jegui y que abriga
ba el .propósito de que en tcuan-to termi
ne el atestado lo remitiría al fiscaJ. de la 
Ktpübüi.ca, para que éste detennine la 
acitoridad que debe entender en el su
mario. Posteriormente agregó que si* se 
llegaba a compiobai- la intervención de 
ks reteridós generales, como inductores, 
éncubu idóres o con cualquier otro carác
ter, entonces necesariamente tendría que 
intervenir el Trilbunad iSupremo, en pujo 
caso, ks detenidos Tarragó y Pallas se
rían ti apiadados a-Madrid.

jlace un ano anuncié en la Academia 
de Jurisprudencia—^continuó el señor Cha 
Liza—,que piesentaria una querella con
tía el señor Martínez Anido, pero no po- 
üía sulíoiier que lo hiciera, primeao, co
me fisicial de la EepúbiLica, y despuési, tu 
yiera qué diiigir ios servicios para el 
descubrimiento de los hechos como di
rector ue Sjeguridad.

Otro periodista Je preguntó que si la 
maleta qe que se había incautado la Po
licía madlriléñá cuando detuyo' por pri
mera vez a Feced y que contenía la do
cumentación de los Sindicatos Libres es
taba eñ la Diiecsáón de Seguridad. A 
esto résponidió el señor: Galaiza qme ya 
había dado las oportunas órdenes para 
que se buscaaa, habiéndose ya encentra 
bo algunosi douuiiientcs rdacionados con 
Jos Sindicatos JLibre».

Refiriéndose a la verdadera personali
dad de" Pallas, dijo que ya había pedido 
a Zaragoza las huellas dactilares del de 
tenido •paita cotnfrontarias con la ficha 
que del misímo existe en este departa
mento.

Lió la noticia de que la Policía había 
detenido a un individuo perteneciente a 
los Sindicatos Libres, llamado Miguel 
Lahoz, pon domicilio en la calle de Ama- 
hiel, 10, al que se le lian ocupado algu- 
Ros documentos, entre ellos hojas de pro- 7 
pa,ganda, monárqiuica. (

'El señor Galarza terminó su cpnver- ' 
sación con los periodistas diciéndoles que ' 
había tenido noticia que él Crédito Lyon- 
bais, donde están depositadlos los y alores ' 
procedentes de la suscripción hecha por 
los Ayuntalnieintop para el señqi Martí- ■ 
hez Añido, había recibido orden de ena- - 
jenar éstos para adquirir cédulas argén ' 
tinas y quie inmediatamente había, dado 
cuenta al Juzgado por si tenía medio de 1 
impedir que se efectuara esta operación, J 
ya que 'la propiedad del dinero, está en j 
litigio, puesto' que falta ponocer la yolún* l

tad de los Ayuntamientos' donantes, así 
romo saber diel capítulo dte que salieron 
iod fondos, por si hay que reintegrar és
tos y exigitr responsabilidades a los Mu
nicipios.

-------------------------------------- ------- - 

Barcelona
Grave conflicto en las minas de Suria

BAItCiELONA.— El go be mador civil, 
al récibú- al mediodía a ks peaiodisías, 
les dijo que en Surta se había declaiudo 
la huelga en las minas de potasa". Añadió 
que en el conflicto inteiTendrá la Dele- 
gaciútb del Trabajo, ya que a él no. le 
ponesponde, pues es interés del Golbier- 
no' que los pleitos obreros sean resueltos 
por los respectivos organismos sociales.

—Hace días—siguió diciendo el gober- 
mador—, intervine en el conflicto, de la 
Casa Pirelli de Manresa, resolviéndolo 
'Bifortunadamente antes de que estalla 
se; pero, lo de Suria tiene caráter más 
grave.

Me he enterado que ha habido coaccio
nes, y que los ohrei'os han cerrado las 
minas, y las fábricas', teniendo que huir 
los elementos de la empresa y el geren
te. Esto ha sido obra de ciertos elemen
tos. Estos elementos quieren alterar el 
orden y pertui.bai* la buena marcha de la 
República., lo que hay que evitar a todo 
trance. Seguramente, de no arreglarse 
el conflicto, se extenderá a toda la zona 
minera.

Añadió el .señor Companys que ha en
viado fuerza de la Guardia civil para inr 
pedir cualquier desmán, y a su secreta
rio, señor Gran, para que se entere de) 
asunto.
Los ladrilferoé en huelga intentan que 

mar varias fábricas
BzVRlCELUNA.—La. Guardia civil dej 

puesto de Las Corts ha dado cuenta, ai 
Juzgado' de que unos, doce individuos se 
presentaron en una bóvila, fábrica, de la
drillos, instalada en la avenida de Clhile, 
y de la que es. propietario el señor Piu- 
lacih y aprovechando un descuido del vi
gilante Juan López, se echaron sobre él 
y le arrebataron la pistola. Luego rocia
ron ' con bencina la bóvila y prendieron 
fuego. Los bom.beros, avisados, acudie
ron rápidamente y lograron impedir la 
quema de la fábrica. Momentos después 
y no se sabe si por los mismo® indivi
duos, en otro bóvila que hay a poco® pie- 
tros, propiedad del señor Roca, intenta
ron hacer la misma operación. Como es 
sabido, lo® ladrillero® están en huelga, 
y en actitud’ irreductible. Los dei Comité 
de huelga que fueron llamados a la Dele- 
gapión del Trabajo no han .acudido por
que, como se sabe, el Sindicato Unico 
es contrario a los Comités, y propugna la 
acción directa. Se niegan a todo trato 
con los patronos mientras éstos no supri
man el trabajo a destajo, cosa a que no 
acceden loe patronos, pues dicen que es 
el único modo de poder fijar ks precios 
a los pixjducto® que se fabrican.
HMHimmiilitmimHiHiSHiiimiiHimHiHiiMHimMiHfHiHiwiHiiif

CN CUARTA PLANA, ORIGINALES
OS ACTUALIDAD

MUEBLAJE Y MATE 
RIAL SANITARIO

Joan Torres

Fábrica de Camas

Somiers y olios muebles 
metálicos»

* Córcega, 394 BARCELÜ
® NA. Teléfono 74.115

Casa fundada en 1870 
¿Especialidad en suministros militarei

ARTICULOS se OCASION
• Joyería - Platería - Relojería. Objetos de arte y regalo

—— A militares precios especiales------
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Telegramas de última hora
Nueva Academia de ingenieros imilitares

GUADALAJARA. — La Diputación 
provincial ha entregado al ramio- de Guer 
na el edificio del viejo Hospital Civil, 
adquirido para construcción de la nueva 
Academia de Ingeniero® e internado de 
los alumnos. Se confía en que se dispon
drá el inmediato comienzo die lias obras, 
contándose ya con 441.000 pesetas, para 
'mitigar las necesidades de los obreros de) 
paro forzoso.

Vapor encallado
PALMA DE MALLORCA.— La Co- 

luandancia de Marina ha recibido, un ro- 
dio de la estación radiotelegráfica de 
Muleta, Sóller, • en que participa que <1 
vapor francés «Golea», de la Compañía 
Mixta de Navegación Tío adíe, había em
barrancado una milla al Oeste de la pun
ta idel Freú, cerca de Gapdepera, aunque 
no en inminene peligro. En su auxilio 
mardiá el vapor «Djemila» die la misma 
Compañía. La casa consignataria ha ma
nifestado a lo® periodistas que el vapoi 
«Golea» iba en viaje die Argel a Palma 
y se halla vairado sobre una roca más 
de la mitad de la quilla. Al lugar del ac
cidente, llegó el vapor «Djemila» que re 
cogió el pasaje del «Golea» y regresó u 
las seis de la tarde a este puertio. E' 
«Djemila» saldrá, mañana pama Marsella. 
Al lugar del accidente llegará esta no. 
che un vapor con toda clase de material 
para poner a flote el buque emibarran- 
cado.

Travesía tiel Atlántico en un veíeno
TENEIUFE.—^Después de pemmanecej 

aquí varios días, ha zarpado para Río Ja
neiro el pequeño' velero «J^alu», que so 
propone dar la vuelta al mundo el profe
sor don Enrique Blanco y su hijita.
En Valle die ¡a Serena un grupo se opo 

dora del Ayuntamiento
BADA-JO.—En el pueblo de Valle de 

la Serena, un nutrido grupo, aprovechan
do la ausencia de la mayor parte de los 
elementóte siociiaaMalsl, ocupados en las 
faenas agrícolas, colocó centinelas en la 
entrada dlel pueblo, mientras el resto de 
los que lo formaban se dirigió al centro 
socialista «La Fraternidad», intentando 
asaltahlo... El jefe socialista, que allí se 
hallaba.se evadió saltando las tapias del 
corral, refugiándose en una casa partí’ 
cular. ¿El grupo penetró luego en la casa 
del secretario del Ayuntamiento, don Jo
sé León, apoderándose dé él y del oficia] 
mayo-r, señor Godoy. Herido el primero 
y lesionado el /segundó, fueron obligados 
a acompañar al grupo, que asaltó el 
Ayuntamiento, proclamándose alcalde el 
maestro nacional, Domiciano Vicente. El 
grupo destituyó inmediatamente después 
a todos los' empleados. Se espera la lié 
gada de fuerzas' de la Guardia civil para 
restablecer el orden.

""Sólntentirasaltar un convento

SAN FERNANDO.—La guardia mili
tar que presta servicios de vigilancia en 
una residencia de monja» destinadas a lo 
enseñanza observó que dos indlividuos tra
taban de saltar la tapia de la huerta per* 
teneciente al convento.

A la voz de alto respondieron con

disparóte dé pistola, repeliendo la agre* 
sión ks soldados con tiros de fusil. La 
oscuridad! de la noche facilitó la huida 
de los asaltantes, que no fueron recono
cidos.

La noche pasada la fuerza destacada 
en el mistmo lugar vió que dios personas 
saltaban al interior de la huerta, no tra
tando de impediiílo, de acuerdo con las 
'instrucciones recibidate dé sus jefes. Una 
voz dentro del recinto fueron detenidas 
y condiucidas a Ja prisión. Se trata de 
dos jóvenes de veinte años, naturales de 
Cádiz y ChicJana, respectivamente', dé 
oficio C'h'óferes, que manifestaron reali
zaron' él hecho con la intención de ro
bar frutia. La explicación se considera 
inaceptable, y se desconocen los verdade
ros propósitos. 
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da vigor y vitalidad, $ 
ofreciendo a todos vida SI 
sana y feliz, libre de 

males como

Aprobado por la Real 
Academia de Medicina.

AGOTAMIENTO 
RAQUITISMO

Producto inalterable 
y de uso todo el año.
No se vende a granel.

Espectáculos
■H—-i

. CALDERON.—A las 6,30, ¡La verbena, 
de la Paloma y Gigantes y cabezudos. 
A las .10,30, El cantar del arriero,.

MARIA ISABEL (antes Infanta Isa
bel).—A las 6,30 y 10,30, j Todo para tí!

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, Miss 
CascoiTo.

CIRCO DE PBICE.—A las 10,30, gran 
función de circo y torneo de luchas gre
corromanas.

FRONTON JAI-ALAI.—A las 4 tarde. 
Primero (a remonte), Ucín e Iturain con
tra Mina y Zabaleta. Segundo (a remon
te), Pasieguíto y Guruceaga contra Etoihá- 
ni» (A.) y Atainínrti,

Las fiestas de la Re
pública

Volvieron a reunirse los representantes 
de los gremios para la, .organización de 
los festejos de la República.

Después de deliberar durante dos ho
ras se acordó nd celebrar la batalla, de 
flores que se había proyectado.

El artista valenciano don ladeo Vi- 
llalba presentó una, serie de bocetos de 
las canozas que han de figurar en ja 
cabalgata y en la retreta miintar proyec 
tadas.

La cabalgata- se coanpondrá de ocho 
carrozas región,ajes, más las ^-ue cons
truyan los gremios. A juzgar por los bo 
celos y -plan general, la fiesta prometa 
ser briUaaitísima. La carroza representa 
tiva de CataJiuna, figurará una. Mmeiva 
colosal, simbólica de la cultuna de aquej 
lieunoso país. La de Madrid y la región 
Centro, un bello arco, barroco, rooeaiüo 
de inujerees ataviadas, con los trajes de 
la región castellana. Un molino de 
viento gigantesco, simbolizará las tie
rras imarichegas. a s í, con gran suntuosi
dad se procurará dar la expresión ge- 
nuina de todas las tierras españolas.

Abrirá marciia en la cabalgató, un he
raldo anunciador de la fiesta. Luego, 
añile el núcleo repiesentativo de cada re 
gión figurará otro heraldo, y tras éi 
unos comparsas ataviados con los trajes 
típicos de cada pueblo. A más de éstos 
tormarán los cantantes, músicos, baila
rines precediendo a la carroza de su re
gión.

Varios gremios, entre ellos el de pes 
cadmios de La Coruña, han encaigadu 
ya carrozas.

La, retreta se formará por seis carro
zas, simbólicas de las distintas armas 
del Ejército. En la de Ingenieros, que 
coronarán tres enormes i'egasos Tán 
cincuenta bellay muchachas con gorros 
frigios, representando a, las cincuenta 
provincias.

Soldados de distintas Armas formaran 
una. cocnitiva que lucirá 500 artísticos kr 
roles.

El Círculo de Bellas Artes organiza 
una gran verbena de época, combinada 
con un festiva! acuático, que tendrá lu
gar el día 20 de junio en el Retiro.

También estará abierta- la Exposición 
de Bellas Artes, organizada por el mis
mo Círculo, en la, que figurarán las 
obras seleccionadas durante el inievrno 
en las diversas exposiciones parciales 
efectuadas.

Estas fiestas, unidas a las teatrades de 
la plaza d'e la Armería y pa,seo da ’a 
Chipera, de que ya hemos, hablado, son 
suficientes papa constituir una. verdade 
ra atracción. Tendrán lugar, según se 
ha dicho, dol 7 al 20 de junio.

Rara, 1& organización definitiva de los 
festejos se nombró un Comité ejecutivo 
integrado por el alcalde y los señores 
Sal azar Alonso, García Pacheco y Piza
rroso, que se reunirá nuevamente el lu
nes para ultimar detalles.

NO SE DEVUELVEN LOS ORI
GINALES NI SE MANTIENE CO
RRESPONDENCIA ACERCA DE 

BULOS
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GOBIERNO CIVIL
El gcbernadior civil recibió ayer a los 

periouistas a. quienes, manifestó (pie ha
bía recibido uirtelegrama' del aicuioei <ie 
Torrejón de Veláscó éíi el que le anun-’ 
cia que se había declarado una huelge', 
de carnet pacifico, entre los braceros 
de dicho pueblo, que reclaman, c* ■ pago 
de deterimnados jornales en ciertas épo
cas del año.

Anunció después que se había yerilr 
ca^O' no rima limen te la proclamacitín de 
caiididatos para las elecciones parciales 
de' los Ayuntamientos de la piovmcia 
que hayan de ser renovados. Dijó que 
no 'se habían presentado, en los pueblos 
de que él tiene noticias, candida,ios mo
nárquicos, ni había habido concejaiies 
por. el artículo 29. , ....

Dijo- después que había recibido la vi
sita de una Comisión de fabricantes de 
harinas-quienes le manifestaion que das 
ofertas de-.trigos que recibían eran a pre- 

cips más elevados que los de las úitiiinas 
compras. Reconocen, añadió el señor Or
tega y Gasset, que el nuevo precio en 
baja acoidadq por la Junta Proyinciad! de 
Subsistencia es justo, peró; ruegan que 
se haga una mformáción nueva para 
comprobar qué los precios de los trigos 
son más altos que los fijados por dicha 
Junta para las harinas. El gobernador 
ha’atendido que se haga la información 
de iffeiencia, pero, mientras tanto, con
tinuarán rigiendo los precios en baja.

Finaímente, declaró que se- ocupa de 
. cumplir la disposición del Ministerio de 
Economía para extender los beneficios 
del Consorcio.de la P¿.nadería los pue
blas limítrofes. Corno, las características 

la fabricación, añadió, son distintas 
en dichos pueblos y en la capital, la. re- 
gularización del Consorcio, habrá de ha*

' cerse con arreglo a noifmas distintas.

ANUNCÍE USTED EN 
Ejército y Armada

De provincias
BILBAO.—-Cuando esta inadrugadla se 

dirigían al buque-escuela de aprendices 
inannosi «Calatea» cuatro aprendices y el 
mayordomo, Indalecio Alvarez, obíser^a- 
ron que la gasolinera de servicio de a 
bordo se había retirado, por lo que con
trataron un bote particular. Guando éste 
llegaba a la mitad1 del canal, una racha 
ue viento, que se convirtió rápidamente 
en galerna, llevó a la pequeña embarca
ción contra, las peñas de las Arenas, don
de se estrelló. 'El botero y los cuatro 
apiendicea lograron llegar a nado a la 
costa; pero el mayordomo se hundió en 
las aguas, después de haberse dado un 
fuerte golipe contra las peñas. El cadáver 
rué retiradlo esta tarde por orden, del 
Juzgado.

CORUÑA.—Llegó a esta ciudad el mi
nistro de Marina, señor Casares^ Quiro- 

ga, acompañado de su señpra. Aunque 
hace el viaje de incógnito, le han visitado 
las autoriuades'. y numerosos correligio
narios. Estará el ministro hasta el miér
coles en Coruña, en cuyo día marchará 
a Eérrol para el jueves, a las diez de la 
mañana, asistir a la botadura del crucero 
•Oananas».

CORDOBA.—En el Gobierno civil, ba
jo la piesidencia del delegado regional 
ae Trabajo, se constituyó el Tribunal 
jurado agrícola, de patrones y obreros. 
Eué designado presidente Juan Morán y 
vicepresidente ¿francisco Amián. Se acor
dó la ratificación de loa contratos de tra
bajo de los obreros del campo.

SAN SEBASTIAN.— Los pescadores 
huelguistas de Pasajes se enteraron de 
que en Guetaria había entrado una pare
ja'de barcos propiedad del Sr. Barañue- 
io, que llevaban. 1.800 merluzas y 700 
pajas do pescadilla. En vista de esto, 59 
huelguistas de Pasajes, utilizando cámio- 

netas y «autocars»i ¡*e trasladaron a Gue- 
Lana, en cüyo puerto tuvieron, unas pala
bras cón el patrón y marinél|&s, dando 
lugar a un altercado que termino con la 
i'niervención dé la Guardia civil y de los 
luiqueletes. .

Después emprendieron, el regreso a Pa
sajes; pero en el camino, entre Zanauz 
y Guetaria, encontraron una camioneta 
con redes y otros artefactos de pesca de 
los pescadores de aquellos barcos ¿squi- 
nüies. Entonces, parefie que utilizando 
pistolas^, Jo b i huelguistas hicieron dete-, 
ner el véhículo y obligaron a su conduc
tor a que volviera a Pasajes.

Los huelguistas trajeron con ellos a 
tres esquiroles prisioneros, a loe que, des
pués de dirigirles duras palabra»,, deja
ron en libertad ; pero con las redes y úti
les que iban en la camioneta detenida 
bicieron una hoguera. Las pérdidas se 
elevan a unas 20.000 pesetas, potes, entre 
otros efectos, iban seis redes y bastante 
cantidad de aceite para los motores.

«Sindícate de pitiblioi**.—BariNeri, 8.

| Vestuarios para el Ejército y la Armada |

ANDRES ROMANILLOS
-----------Preveedes de 1» SeepwatlYa del MlaísteHe .dal Bjérelt» --------------

Fluí ti Bfiaia, ideara I. ■ iÁBIIB. - Teléíaie 12.165

Oepóelto en Bereaiona
tSAfiüdWwMee* **»<»*»***«6*

suprema calidad' 
y afinación absoluta

C.COPPEL

■l

marcas

NIHIL

C.COPPEL^ó
1^ f u e n c a r &a l , e 7**s v c v r s a l :pl a z a  c bl e n q u b , i .

''vudbwMWKts**- • ^VADR.ID '

RESERVADO"
PARA

CASA VICKERS

uní [i[tEin miz
MAUiiSAl DI MCHiBlX DA 

HWARACIOJUBA
7 Accnoeioi

íifizira U j  l. «tii.-iiiii h iü
-MAD«IB-

Casa fundada en 1776
Capital suscrito...............

» desembolsado . . . 
Fondo de reserva...............

Casa central

............. Ptaa. 17.008.000
.............  • 11.008.008. . . . . . .  . <.ro.o»

L R C 0 R 0 Ñ R
SUCURSALES:

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Menforte, La letrada, T^y, 
Mellid, Mugía, Carballe, Mondoflede, Puentedeume, Villalba, Ribadiea, 
Carballino, Santa María de Ortigaeira, Padrón, Puebla del 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rta-Petía, r Vhn&mze, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordeaee.

eüENTAS eORRIBNTES eeN L1BRBTAS

I A un xfio.
A la vista . . 
A tres meses

2 1/2 por 100 anual | A sei» meses 3 1/2 per 100 anual 
4 pmr 109 »3 por 100

6 a ja de Ahorros 
abonando interese* al 3 y medio por 100 anual 

Cuentas corrientes en moneda extranjera 
intereses a convenir 

Venta de giros sobre todo el mundo 
especialmente América

Meuten, 41.-MADRID
SILLOS CAUCHO.-RCTUI OS 
■SMALTADOS.-FHCOADO- 
RK.-NUM8RAD0R83 ■* 
ACSRO.-BRONCBY CAUCHO

LA FOTO ELECTRICA 

JÜAN RUIZ ARIAS 
10, Fuencarral, 10. MADRID 
Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
y toda clase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos para pro
vincias. A los•señores suscriptores de 
EJERCITO Y ARMADA se les hace 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos.

Fundada en 1888
MtDBLLB ORO. MaDRID 1907 
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Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL" !

► Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao I

BJEBCITO Y AMADA
Preein oe suscripción:

DOS PESETAS al mes 
naaniBui. aoaime a - aanain 

araataoe «36

UNICOS AGENTES-
- - . P FABRICANTES 
-----EN ESPAÑA

DE LAS PINTURAS *. 
.............. PATENTADAS ,
- - - HOLZAPFEL - - - 1

Boletín de suscripción
Dg h Á. •_^ggocaD^3tó«R»^

Cuerdo
empleo aweesswí' »e*‘*

pueblo

Desea suscribirse a este >erió* 
heo a partir de

«wccvefeS-.ew»-®'

Lae mejoree del muirdo. Leí de meyor consumo del mundo. ........ ; - .
Patento internacional para fornido* de buques de hierro y acero. -
Con>*r Paint, para fondee de buque» de madera.
Yathe Raoing, para fondo de embeeeecione* de recreo y regatas^ ó ' 
Lagoline. Pintura al barniz. La mí* resistente e la acción del aire y el sol. 
Danboline. Supera al minio. Oubm 4/5 vaow má*. Seca má* '
Pintrff. QuitapiDítuTa* d* aeeióa Bayidísitoe. Exento dé áddo*.
Ewnaltee Bunligbt. Muy elá*tÍMi*A muy brillante* y luéistentee.
Limpiamstaiee AhUMíR. El mejor, ftu brillo dura muehfsiino.
Paneulifiite. Para cubierta» di goma. Fabricada a ha** de goma Mfluida.
Bodatead Paint Par» fabricante» de ownwi<
Motor Paint Par» pintado d* motare* > No le altera el calce.
aeoatttei ikiuldoe. Argéntala (pintura a base de aluminio), li*t» pe®
Barniz para Mropianoe, ete. , etc, .. '
Toda» petentadea MBLMPS1L. Biigid esta m»M» y no admíM éMeei.i: .
NueatrM petwitai tan tea de mée derteién, lee rmjeree y, <tedaa iw i*gntte- 

ele reeultedoi, lai m* bwtek i . - .

I

(tsesaylMD
De(pói¡ü<* M todo# loe ptMMBtoe y espítale* del inunde g ftbfbMAWRéMÍ ll*J .

R1PA, 4 BILBAO

M.C.D. 2022


